
Guayaquil, 20 de Abril de 2005 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPANÍA MILENY S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a las disposiciones que señala el Art. 442 de la Ley 
de Compañías, pongo a consideración de Uds. El resultado de los 
Estados Financieros correspondientes al Ejercicio Fiscal del año 2004, 
en el que refleja una utilidad neta de $629.28. 

Conforme la revisión realizada se observa que los Estados 
Financieros han sido elaborados de acuerdo a los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Sin otro particular, me suscribo de Uds. 

Atentamente, 

      ENNY REYES R. 
COMISARIO 
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